
SEMINARIO INDEEVDIEYTE, VERDADERO DEFENSOR DE LOS INTERESES DE CARRA Y SU DISTRITO

SUSCRIPCION SE PUBLICA LOS MIERCOLES

LfSALUD
PUBLI

ensa diaria viene

casi todas las prom
cias, s encuentra grayeméte
amenaada
Porodas partes se adopn

las prcauciones que aconsa

h Ciccia, bien por iniciaba
ce la

cumpl

llevar la tranquilidad
la población, desmintiendo el
rumor, qhenos parecía absurdo.

Desgraciadamente para Ca
bra, toco Acusa, en este como

en otros órdenes, que carece en

absoluto dé la vigilancia que las
Autoridades llamadas a ello de-
ben ejerce - sobre cuanto se re

lacione ^r la salud pública.
Parece,

berlo oído

medida para preserva
al vecindario de los peligros
éncierra la presencia de tan grá
ve enfermedad.

sos. ante despreocupación se

mejante, levantamos nuestra
voz de protesta, sin miedo al

guno a que se nos tache de alar-

mistass, pues que esperamos
que este sea el Cristo que sa

quen a relucir las Autoridades

y funcionarios que dejaron de
velar por la salud pública en

Cabra.

pándo asíduamente del estdo
de la

Enrique de las Morenas, 8, a donde se

dirigirá la correspondencia.
Todos los autores responden de sus

escritos.

Pero si aplaudimos estas decisio
nes de la Alcaldía, hemos de lamen
tar que haya sido necesario para
que se adopten el hecho de que los

obreros denunciaran repetidamente
los abusos que venían y vienen co

metiéndose en el mercado; como la
mentamos también que la opinión
púbica interprete el acto/de dar par
ticipación a los obreros tomo ímplí-

Ayer ha debido celebrarse en Cór
doba una asamblea de olivicultores
de esta provincia y de las de Jaén y
Sevilla, para tratar de asuntos que
tanto afectan a esta Región, como el
del precio de los aceites.
La reunión ha sido convocada por

la Cámara Agrícola de Córdoba,
que viene trabajando sin descanso,
cerca de los Poderes públicos, en
defensa de los intereses de los agri
cultores y sin menoscabo de las ne
cesidades de las clases proletarias,
que, de haberse aceptado solucio
nes que aquella Cámara indicó, hu
biesen visto abaratados muchos de
los principales artículos de consumo,
sobre todo, los que con exceso se

producen en España.
En esta asamblea, a la cual con

curre distinguida representación de

•olivicultores de Cabra, abrigamos
la esperanza de que se acuerden
¡conclusiones que, beneficiando a los

productores de aceites, puedan ser

aceptadas por el Gobierno, porque
r.o perjudiquen a los consumidores,
cuyo interés han de defender las
Autoridades a todo trance.

mo. sini eramente lo decimos
de poder

Autoridades localeso
ndo órdenes del Gobic-
tiendén a evitar la pr-

pagacbn de las epidemias ri

ñantes
En Cabra no sabemos qe

nadie .e preocupe de semejan i
,

cosa ¡a junta Municipal de Si

nidad, que preside el Alcalde
no hajlegado, por lo visto,
conoce que existe en la poblé
ción ura verdadera epidemia d
fiebres irifecciosas de distinta
clases, que alcanza ya alarman
tes caracteres.

Dícese de público y en esto<
siete das viene siendo el teme
de todas las conversaciones, que
ha ocurrido un caso de tihu
exantemático, seguido de defun
ción, sin que se haya procurada
ninguna

lo decimos por ha
labios autorizados

nes que se conceptuase suficiente,
aún con exceso, y obligándoles a

vender a 15 pesetas la arroba, el
aceite que se consumiese en España?
Creemos que sí, y lo conceptua

mos hacedero, sin complicaciones
de ninguna clase. Bastaría que las

Autoridades municipales comproba
sen de veras las declaraciones de
existencias que están obligados a dar
los productores y se observaría que
en España existe mucho más aceite
del que arrojan las estadísticas ofi

ciales; y si existe ese exceso de pro
ducción, no hay razón alguna para
que no se exporte, por todo aquel
que quiera hacerlo, compensando con
la mayor utilidad de la exportación
el menor precio que hubiera de fijar
se para el Consumo de la Nación.

Juzgamos de gran interés el tema

y cuando conozcamos el resultado
de las deliberaciones de la Asamblea
de Córdoba, insistiremos en él, dán
dolas a conocer a nuestros lectores.

Ños
tan puní
rumores

ciosidad

Vemos con gusto que el Alcalde
de Cabra rectifica su criterio. Demó
cratas sinceros, aplaudimos sin re

servas que no se limite, como decía
en su hoja de 31 de Agosto de este

año, a llamar a que entiendan y re
suelvan los asuntos del Municipio,
el Ayuntamiento y la Asamblea de

Asociados, únicos organismos ca

pacitados para ello.

Nos complace ver que en la reso

lución del importante problema de

abastecimientos, siquiera en la parte
que más inmediatamente llega al

público, en lo que afecta a la cali

dad y peso de los alimentos, solici
ta el Alcalde la cooperación del ele

mento obrero, dándole intervención
en la inspección de las operaciones
que se realizan en el mercado públi
co, con tan ámplias facultades como

puedan ostentar los Concejales que,
en representación del Ayuntamiento,
han comenzado, al fin, a concurrir
diarjamente a nuestra plaza de abas-

Hermosísima zagala,
Cuyos ojuelos divinos
Abrasan con dulce fuego
El alma y el pecho mío.

Tus gracias son el encanto
De un corazón que te rindo;
Por ti vivo solamente,
Para ti sola respiro.

Lejos de ti no reposo,
Que es ¡ay! mi mayor martirio
No escuchar tu blando acento
No ver tu talle pulido.
La luz del claro planeta,

Cuyo refulgente brillo
Da matices a las flores,
Verdor al bosque sombrío,
Vida al delicioso prado,
Esplendor al cristalino

Arroyuelo, gozo al mundo,
Y a las aves regocijo;
Para mi es tiniebla oscura,
Si esos tus ojuelos lindos
No me iluminan graciosos,
Con su mirar expresivo.
Las sombras en que la noche

Envuelve al orbe marchito,
Son para mí claro día,
Si ante tus plantas me miro.

Y si, oh zagala, no fuere
Verdadero mi cariño,
Maldiga Pan mis ovejas,
Maldiga mis corderillos,
Maldiga los verdes prados,
Maldiga los altos riscos,
Maldiga los frescos sotos,
Do pasta el ganado mío.

El Duque de Rivas.

PREDIOS

En Cabra uri
trimestre, 2'00,
6'00— Número €

No se devui

Tenemos motivos fundados para
abrigar esa esperanza. Conocemos
la opinión de muchos labradores,que
se inspiran precisamente en la nece

sidad de abaratar para el consumo
interior substancia tan importante co

mo el aceite, armonizando esta ne

cesidad con los intereses de los pro
ductores.

Los fabricantes y productores de
aceite se encuentran hoy sometidos
a las disposiciones del Ministerio de

Abastecimientos, que no permitien
do la libre exportación, no conce

diendo autorizaciones para ella más

que a los industriales y comerciantes

que se encuentran en determinadas
condiciones, ponen a la mayoría de

los productores en manos de estos
industriales y comerciantes, que les

compran sus productos, por término
medio, a 17'50 pesetas arroba, para
venderlos al extranjero de 75 a 80

pesetas.
¿No sería más justo autorizar tam

bién a los productores para la expor
tación, imponiéndoles la obligación
de reservar para el consumo interior,
a disposición de las Autoridades, el

tanto por ciento de sus produccio-

m, 050 ptns.—Fuera
~:mestre. 3'50.—Año
Q€O, 15 céntimos.
Ivi los originales.

que hub era de cierto, con áni

que es cierto el caso de tifus

exantemático; que no se adop
taron las precauciones que la
ciencia aconseja; que ni siquiera
se ha reunido, con motivo de él,
la Junta Municipal de Sanidad;
que nada se hizo, en fin, en de
fensa del vecindario amena

zado.
Y ante hechos tan monstruo-

esistí mos a creer en

)le abandono; pero los
señalaban con tal minu-
de datos el caso que

nos obligaron a investigar lo



cita confesión de debilidad o impo
tencia, o acusación de falta de cum

plimiento de sus deberes para con

los concejales.
Nosotros, que no somos partida

rios de regatear aplausos a quien lo

merezca, se los tributamos de nuevo

al Alcalde por su acertada medida y
sobre todo por la rectificación del

firme criterio que sostenía al princi
pio de su segunda hoja "Al pueblo
de Cabra".
De sabios es mudar de parecer.
De aquí a la Agora y el Foio, no

hay mas que un paso.
Adelante, pues, señor Alcalde.

A.
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De ITERES
Por el Ministerio de Abastecimien

tos se ha dictado, con fecha trece

de este mes, una R. O., por la cual
se dispone:

1 .° Que en el plazo de ocho días

a contar de la fecha en que se reci
ba la soberana disposición en los
Gobiernos Civiles, se remitan a di

cho Ministro los estados resúmenes,
por pueblos, del resultado que ofrez
can las declaraciones juradas pre
sentadas en las eras, de las habas,
algarrobas, avena, cebada, trigo y
centeno que acaban de recolectarse,
debiendo procederse, con igual ra
pidez respecto del maiz, tan pronto
como termine su recolección.

2 .° Que se proceda a rendir a

primeros de Octubre próximo los

correspondientes resúmenes men

suales de mantenimientos, en los

que consten las existencias y movi
miento de alzas y bajas del azúcar.
3 .° Que se active la recogida de

declaraciones juradas de existencias
de huevos, para que también sean

incluidos en tales resúmenes las

existencias de la indicada susbtancia

y movimiento de altas y bajas.
4 .° Que, sin excusa ni dilación de

ningún género, salvo autorización

expresa concedida por el Ministerio
en armonía con lo que previene el
R. D. de 10 de Agosto próximo pa
sado, no se permita la elaboración y
venta de otra harina que de la úni
ca clase a que se refiere el artículo
l.° del mencionado precepto legal,
imponiendo a los contraventores las

sanciones establecidas en el artículo
adicional de la Ley de Subsistencias

y procediendo, en el supuesto de

reincidencia, al cierre de los estable
cimientos donde se realice la con
travención.
5 .° Que se dé cuenta de la forma

en que los Ayuntamientos tengan
establecida su intervención en las
fábricas de harinas, con objeto de

comprobar las cantidades y precios
de los trigos adquiridos por los fa
bricantes y la cantidad y precio de
las harinas que Expresan, y

6 .° Que las autoridades guberna
tivas serán responsables del incum

plimiento de estas prenvenciones, a
menos que justifiquen haber agota
do, sin resultado, cuantos medios
tienen para obligar a las autorida
des locales y a los interesados, en

su caso, al cumplimiento de sus de
beres sobre el particular.

Por el Ayuntamiento
Ante todo, gracias señor Alcalde

por su munificente otorgamiento.
A las veinte y una y media horas

del día veinte y uno, saludo en su

puesto al portero municípico. Es la

hora que el Cabildo ha fijado para
sus cabildeos ordinarios.

Ya en las casas consistoriales, me

dispongo a trepar por la penúmbrica
y marmórea escalinata, acompañado
del apostólico concejal demócrata
don Juan Porras, pero, todavía en

el tercer peldaño, mis rútiles mira

das se anublan, mi rósea faz palide
ce, me siento desfallecer envuelto

en un vórtice mal oliente. El señor
Porras me sostine para evitarme
una caída, pues he perdido el sen

tido común, y cuando lo recobro,
me explica que el motivo del acci

dente, es debido, a las impuras ema

naciones del water-clot de la Casa,
o receptor de últimas necesidades,
que se halla inmediato
Por fin, me he encaramado en el

ante-Salón de las Capitulaciones
concejiles para esperar el comienzo
de las faenas municipales, pero en

vista de que no hay ganas ni prisa
por empezar y de que estoy cansa

do de esperar en pié, pues los dos
milenarios bancos que mandó cons

truir, en sus días de comandancia,
don Pablo Morales, para aposenta
miento del público, se hallan ocupa

dos, me he dejado caer en el mismo

suelo, para esperar el comienzo
Todos graves, calvos y meditan

tes y algunos muy gruesos y colo

rados, van llegando los concejales:
uno de ellos trae en los chapines un

poco de barro arenoso y deja seña

ladas sus pisadas en el piso. (Este,
bien puede decir que él ha aportado
su grano de arena.)
Don Paco Corpas, minúsculo, in

corrupto y mirífico, avanza mucho

y más vivo que los demás; sonríe
mefistofélicamente y deja tras sí una
estela de aromas ultra-orientales. La
estela de don Paco me alivia, por
completo, del accidente.
Son las veinte y dos y veinte y

dos, y el expectante público rumo

rea impaciente y dice que no hay
formalidad.
Al cabo, llegamos al Salón y em

pieza la

SESIÓN
del día 21 de Septiembre de 1918

1 .° El señor Secretario lee, con

voz clara, correcta, precisa, alta e

inalterable el acta de la última se

sión, y se aprueba.
2 ° Muy caritativo, el Concejo

concede tres socorros a tres que lo
necesitan y lo han pedido. (En este

momento corre una lágrima por el
satisfecho rostro del señor Solís,
pero, quizás, se la haya pruducido
un puro que apura.)
3 .° Visto el R. D. recientemente

publicado, que autoriza a los Ayun
tamientos para gravar con 5 pesetas
el hectólitro de vino y otras bebidas,
se conviene por todos en que la
bebida sea libre y no hacer caso de
tal R. D. (El señor Poyato suspira

contento y el señor Lozano se des

espera porque no puede liar un ci

garro.)
4 .° A proposición del señor Al

calde, se acuerda sin discusión,
desgravar, por completo, al aceite

del arbitrio de pesas y medidas, y
rebajar 10 céntimos al impuesto so

bre las carnes.

5.° El señor Presidente invita al
Secretario a explicar a la Corpora
ción las nuevas disposiciones para
el repartimiento vecinal y el señor
Mora explica su racional estudio a

los señores Avellán y Porras, que

muy ávidos lo escuchan.
Se levanta la sesión.

Se marcha el público y se quedan
para firmar los concejales asistentes
que son el señor Alcalde y los seño

res Solís, Viñas (que parecía anun

ciar su comercio enseñando constan

temente un precioso abanico) Ordó
ñez, Corpas, Avellán, Roldán Cruz,
Porras, Poyato, Roldán Córdoba,
Murillo, Rascón, Morillo, Herrero y
Lozano.

Tomás Luque.
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IMPORTANTE

DISPOSICION
Lo es sin duda alguna el Real De

creto de once del actual, publicado
en la Gaceta del 15, dictado por el
Ministerio de Hacienda para ver de
remediar la situación económica de
la mayor parte de los Ayuntamien
tos.
Contiene en primer término una

radical reforma de la ley de 12 de

Junio de 1911 (que fué la dictada

para la substitución al impuesto de

Consumos en España) en la parte en
que aquella Ley se refiere al arbitrio
sobre las bebidas espirituosas y es

pumosas y sobre alcoholes, arbitrio

que en Cabra viene aún pagándose
por los vendedores al por menor de

esas especies, por medio de paten
tes, cuya cuantía regula el Ayunta
miento con arreglo a las cuotas que
esos vendedores deben satisfacer al
Estado por la contribución Industrial

y de Comercio.
De este modo se evitaban los abu

sos y tiranías de la Administración

Municipal de Consumos, que siem

pre tuvo en sus manos múltiples me
dios de vejar y molestar a los indus

triales, coaccionándolos en épocas
de elecciones y poniéndolos cons

tantemente a disposición de los Al
caldes.
Esto hizo que aquella Ley de sus

titución, que el pueblo llamó de Ca

nalejas porque su instinto le hizc

comprender que al malogradofesta-
dista, gloria de la Democracia, fué
debida, se acogiese en España en

tera con aplauso, dándole todo el
alcance que debía tener como de-
rrurnbadora de uno de los más gran
des baluartes del caciquismo.
La reforma que, en la parte de

bebidas espirituosas y alcoholes, se

introduce por el R. D. de que trata
mos, ataca en su esencia aquellos
principios democráticos de!a Ley de

analejas, pues que aoriza a los
/untamientos para avdar la for-
1 de exacción del aitrio, facul-
ndoles para establece] fiscaliza
da necesaria de las inducciones
<el término municipal la inspec-
cn o la intervención acinistrativa
t los locales en que elaboren,
heficien, almacenen

l especies gravadas y
pileras. En suma, al
juntamientos para vd
ssistema de Consum

gtos enormes que es

expendan
IS materias
riza a los

ir al odio-

j con los

tacarrea a

a los con-
1; Corporaciones Muni|ales y las
bestias consiguientes
buyentes.
Como es lógico, dad

focipios democráticos,
posa impresión la

¡D. en esta parte.

i nuestros
is produjo
(tura del
-ib¡éramos

mprendido y nos parearía justo
e se autorizase a los A] ntamien-

e las pa-
pendedc-
cuota de

; para elevar la cuantía
ites a los taberneros y e

s incluso a diez veces s

Contribución Industrial en una

icala que señalase el n,mo gre-
io, con arreglo al movimiento co-

¡ercial de cada establecinfento; pe
) nunca, nunca admitíamos sin

uestra protesta, por humilde que
ueda parecer, esta tendencia al res-

ablecimiento del impuesto de Con-
umos.

Partidarios como el que más de

que se grave cuanto pueda repre
sentar vicio, comodidad o'lujo, en
veneficio de la desgravación de artí

culos de primera necesidad y por
ende en beneficio de las clases po
bres, siempre estaremos enfrente de

toda innovación que tienda a resu

citar impuestos vejatorios y que dan

por resultado la nueva implantación,
en los pueblos, de costumbres polí
ticas felizmente desterradas unas y
a punto de desarraigár las que por

desgracia nos quedan.
Trata también el Decreto del ar

bitrio sobre los inquilinatos, que en

nada afecta a los irítereses de Ca

bra, porque ese arbitrio no se en

cuentra establecido ni creemos que

haya propósito de establecerlo y ter

mina desarrollando en noventa artí

culos las nuevas prescripciones que
han de observarse para los reparti
mientos generales.
Las nuevas bases son importantí

simas y tienden a apartar de los

Ayuntamientos y Juntas Municipa
les de Asociados la confección de

los repartimientos, confiando esa

misión a Comisiones de evaluación
que se forman con los mayores con

tribuyentes, Curas Párrocos y un

número determinado de vecinos,
elegidos éstos por los demás que
hayan de contribuir.

Se encuentran, pues, nuestros

ediles en el caso de estudiar con

cienzudamente la disposición a que
nos referimos para resolver, (con
acierto para Cabra, los problemas
que su aplicación, en todo o en par
te, haya de plantear.

P.

Para impresos económicos
BALDOMERO GimÉNEZ



EL POPULA a:

UNA MUNION
Desde hace algún tiempo, desde

que en el Ayuntamiento de Cabra

empezaron a discutirse los proye-tos
económicas para el año próximo y
aún antes, cuando hubo de tratarse

de asuntos que afectaban al interés

público, los concejales que forman

la minoría liberal acordaron reudrse

semanalmente, con anterioridad] las

sésiories, con el fin de cambiar im

presiones sobre los asuntos que fi

gurasen en la orden del día, como
medio de realizar una labor prove
chosa para los intereses generales
del vecindario.

Consecuencia de esas reuniones
ha sido la razonada y constane crí

tica que los consejales liberale, han

hecho, y el público alentó bn su

aplauso, de los proyectos económi
cos que se presentaron y hwieron
de retirarse al cabo de cinco sesio

nes, su oposición a la subsisencia
del arbitrio sobre pesas y meadas y
las hojas sueltas que se cruzaren en

tre el Alcalde y los concejales lémó-
cratas.

Continuando el camino encendi
do, el sábado 21 tuvo lugar k últi
ma reunión de dicha minoría y en

ella todos los concejales, por unani
midad, respondiendo a sus jrinci-
pios, despues de estudiar con dete
nimiento las disposiciones del Real
Decreto de 11 del actual, acodaron
oponerse, resueltamente, a manto

pueda significar vuela al sistena de
consumos en Cabra, insistir enla ne

cesidad de suprimir el arbitrio le pe
sas y medidas, si no en todo]il me
nos en cuanto a los aceites, cono se

había pedido en la Junta Myiicipal
por las razones que hicieron¡públi
cas en su día y asistir siempre que
les corresponda a inspeccionar los
servicios del mercado, para que se

evite el fraude en la calidad y peso
de los alimentos.

Con motivo de este último parti
cular, los reunidos tributaronj pláce
mes a su compañero D. Andrés Mu
riel que en el día anterior, en la ins

pección que realizó en la plaza-mer
cado, ordenó la recogida de gran
número de pesas faltas.

Huelga manifestar por
parte que vemos con gusto

luestra
actitud

de la minoría liberal, a quien, tanto

colectiva, como individualmente,
ofrecemos el apoyo de estas colum
nas para cuanto tenga relación con

el bien público.
R.

Disposición plausible
El Boletín Oficial de esta provin

cia, correspondiente al día 13 del ac
tual, inserta la siguiente circular, que
reproducimos, por entender que de
be ser conocida de todos:

Iwemón proviaUal de Primera enseñanza
Circular núni. 3,137

Al autorizar esta Inspección a los
Maestros de las escuelas nacionales
de 1/ enseñanza, para que los Jue
ves en la tarde lo dedicaran a pa
seos y excursiones escolares, con el
número de discípulos que creyeren
conveniente, tuvo presente que exis
tiendo en esta provincia una exten
sa y rica agricultura, en la que se

emplean todos los adelantos de la in
dustria en maquinaria y abonos; fa
bricación de extracción de aceites;
elaboración de los vinos; grandes
fábricas de conservas alimenticias;
de gas del alumbrado; electricidad,
siderúrgicas, de hilados y tejidos de
algodón y lana, y las renombradas
de objetos de plata y oro, con los
monumentos históricos y objetos ar

tísticos, ofrecerían motivo para que
dichas excursiones tuvieran, además
de la finalidad higiénica y desarrollo
físico del alumno, aumentar la rique
za de conocimintos para su mayor
cultura, y como base de la iniciativa
y dirección de su aptitud intelectual.
Vino después la Real orden de 10

de Abril de 1918 a hacer preceptivo
estos paseos y excursiones escolares
debiendo los Maestros remitir a la

Inspección trimestralmente, copias
de los diarios que los alumnos escri
bieran como resultado de sus obser
vaciones y aprendizajes, para que
dicho centro formulara la Memoria
anual de ellos elevándola a la supe
rioridad, con la designación de los
Maestros que hubieran cumplido di
cha soberana disposición.
Doloroso es a esta Inspección con

fesar no llegan a diez los Maestros
celosos que durante el pasado curso,
hayan llenado su cometido en este
asunto, y por ello, al empezar el ac
tual de 1918 a 1919 esperamos el
mayor cumplimiento de lo dispuesto
dando una prueba más del interés
que les anima en pró de la educación
e instrucción de la juventud que les
está confiada.

Córdoba 12 de Septiembre de 1918

El Inspector Jefe, José del Río.
Señores Maestros de las escuelas

nacionales de 1. a enseñanza de esta
provincia.

NOTICIAS
.... Obra de arte

En el establecimiento de tejidos
de los señores Felipe Solis y herma
no, donde se encuentra expuesto
al publico, hemos podico admirar e!
hermoso cuadro debido al pincel de
nuestro querido compañero José Ruiz
Moreno (Thales).
La obra, de irreprochable factura,

es una nueva manifestación de las
brillantes aptitudes artísticas de su

autor, que ¡as ha desarrollado en es

te tríptico, con gran acierto y justo
colorido.
Damos la enhorabuena a «Thales»

recomendándole que continúe por
este nuevo camino, en el cual le
aguardan grandes triunfos.

Esponsales
En la noche del sábado 21 y ante

el ilustrado Presbítero Doctor Don
Antonio Peña López, firmaron sus

esponsales la bella señorita Margari
ta Ruiz Calvo y nuestro querido ami
go Don José Peña Espejo, actuando
de testigos los señores D. Antonio
Albornoz Portocarrero, D. Antonio
Ortiz Prieto, D. Rafael Blanco Se
rrano, D. Elías Sánchez, D. Joaquín
Beneito y D. Ricardo Mendoza.

Se celebró el acto en la casa de
los padres de la novia, quienes ob
sequiaron espléndidámente a los nu

merosos invitados.
También firmaron su contrato ma

trimonial, en la noche del domingo
22, la simpática señorita Carmen
Fernández Carrillo y nuestro estima
do amigó D. Francisco de P. Muriel
Manchado, celebrándose el acto en

casa de la señora viuda de Guerrero
hermana de la novia, y actuando en

él el ilustrado sacerdote D. Francis
co Caballero López y los testigos
D. Manuel y D. Alfonso Fernández
Lasso de la Vega, D. Francisco Mo
reno Navas, D. Domingo Casas,
D. Peoro Criado, D. Joaquín Mora,
D. Rafael Gómez, D. Juan Muñoz
y D. Romeo Capovianco.
Los concurrentes fueron obsequia

dos con esplendidez por los futuros
contrayentes y la señora viuda de
Guerrero.
Nuestra enhorabuena a los dos

futuros matrimonios.

Viajeros
Con motivo de la Asamblea de

olivicultores, marcharon a Córdoba
los Diputados provinciales D. José
de Silva Jiménez y D. Nicolás Ca
macho Lozano.
Se encuentra en dicha capital, pa

ra asistir a esa Asamblea, el Sena
dor del Reino Excmó. Sr. Marqués
de Cabra.
Regresaron a Córdoba desde esta

Ciudad, donde pasaron breve tem
porada, D. Manuel Bellengero y su

distinguida familia. A Sanlúcar la se
ñora Vizcondesa de Termens con las
señoritas Carmen Amo, Mercedes
Jiménez y Joaquina Cruz. A Jaén,
D. Juan Ruiz Fernández con sus hi
jas Pilar y María.

Regresaron a Cabra, de Lanjarón,
nuestro distinguido amigo D. Pedro
de Torre-Isunza, y su respetable ser
ñora. De Larache, D. Julián Aguilar
Linares y su distinguida familia. De
Tórtosa, D. José Pallarés y de Má
laga D. Rafael Osuna Rodríguez y
familia.™

enferma
Lo está la distinguida señora /do

ña Amparo de Silva, esposa de nues
tro buen amigo D. Alfonso Cubero.
Deseamos su alivio.

Posesión
Se ha posesionado del cargo de

oficial mayor de la Secretaría de es

te Instituto, D. Antonio Ortiz Pastor.

lluego
Lo hacemos al Alcalde de Cabra

para que atienda las quejas de los
vecinos de la calle de Almaraz, que
lamentan el mal estado en que se en

cuentra el pavimento de dicha calle.

Mejoría
La ha experimentado en la peno

sa enfermedad que venía padecien
do, la niña Elena Luque Pérez, hija
de nuestro querido amigo don Ma
nuel Luque Cabezas.
Nuestra enhorabuena a los padres

de la enfermita.'
Gracias

Quedamos muy agradecidos a

nuestros colegas "La Opinión" de
Cabra, "El Defensor" y "Diario
Liberal" de Córdoba por las lison-
geras frases que dedican a El Po
pular con motivo de su aparición en
la Prensa y renovamos el ofreci
miento que a todos hicimos en nues

tro primer número.

AVISO
Servicio Agronómico Nacional

Sección de Córdoba
Para cumplimentar lo ordenado

por la Subsecretaria del Ministerio
de Abastecimientos, se hace saber
a los agricultores que tengan moto
res movidos por gasolina y destina
dos a usos agrícolas, que para pro
veerse del Carburante necesario para
dichos motores tienen que dirigirse
a la Jefatura, de esta Sección antes
del día 20 de cada mes, especifican
do las cantidades que necesiten para
el siguiente.
Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados.
Córdoba 24 Septiembre 1918.

El Ingeniero Jete
Alberto Castiñeira.

150.-B. GIMÉNEZ.-IMPRESOR.-LUCENA

CARBONELL Y COMPAÑIA, S. ÉÑ C.
— — Casa Central en

Fábrica de refinación de aceite, último sistema.
La primera en España.

Fábrica-Molino de Aceite fino, sistema Marqués de Cabra.
Bodegas de Vinos finos de Montilla y los Moriles. =====

Fábrica de harinas sistema Austro-Húngaro, Daverio y Buhler.
Producción diaria 35.000 kilogramos.

Almacén de maderas de Flandes, Austria y América.
r-' —-_--.;■ =^= Fábrica de fideos y pastas para sopa,

e reales y 1 e g° u in bves.

Melilla
Abastecedores de la Comandancia de Ingenieros.
Grandes almacenes de madera de F landes;Austria y América.
Fabrica de aserrar y labrar. Acei es de Oliva.

Jabón. Vino, Alcohol, Harinas, Azucar, Hierros, Cementes, etc., etc.

Grandes almacenes de madera de Flandes, Austria y América.
Fabrica de aserrar.

Aceitunas.

Compra venta de cereales.'

AGUILAR DE LA FRONTERA - CASTRO DEL RÍO - PINOS PUENTE
Grandes fabricas de Aceite de. Orujo, Sulfuro de Carbono y Jabones- - Producción diaria 20.000 kilogramos de aceite.
Pera pedidos err Cabra: Señoree ARROYO y LUNA, Representantes.
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UNION GANADERA
SOLDAD ALONIMA DE SEGUROS DE GANADOS,

A !>I<!B1A Fío!A

Constituida por escritura pública otorgada en Sevilla en 11 de

Enero le 1915, ante el Notario de la misma y de su Ilustre Cole

gio D. Félix Sánchez-Blanco y Sánchez e inscrita en el Registro
del Ministerio de Fomento, por R. O. de 28 de Abril de 1915.

DEDICADA ESPECIALMENTE AL RAMO DE

ROBO, HURTO A LXTCIZAVIO

Domicilio Social y Dirección: Gamazo 5. SEVILLA

Calles: Enriquece las Morenas, 8 y Tovalina, 2. @
@WW^^^^^^^^W^^ té
GRAN C^FE

tora

JB CABALLERO LOPEZ

^^&&*^^^ffi&^K^&^^&
Grou Fábrica, de A nisa^os —v-v--—

ESPECIAL!DAD

^@>cx^&cx^z^^@^^@^x^^#
Repostería del Centro Filarmónico Egabrense^

s>:

®)
- AN UNIO LUQUE PALOMEQUE -

(c&^o ^^T^-^^o^^s)
Lns reformas llevadas ac bo en este Establecimiento, situado en el cen

tro de la población, juntamente con la cal dad de los artículos que expende y
el esmero y celo en el servicio, hacen de esta casa la primera entre ias de su
clase.

Vinos Olorosos del Pais, del Conde de la Cortina (Montilla.)- 5
Embotellados Alvear, Alejandio Moreno, Carbonell, Celada, Jose
lito y otras acreditadas marcas.—Anisados de Rute: Pretel, Bombi
ta, Machaquito, Belmonte, y el ya muy renombrado egabrense ^
ANIS VILLANUEVA.—Jarabes, Ce-vezas, Licores, Wermouth y /
Cograc de varías marcas.

rcsroxjc«xx>,.^M^vxexo x>^ c^xb&.s ^ x-zx. ctamvt^

JAMÓN, EMBUTIDOS; QUES)S Y CONSERVAS
=^ QV^ "CTTH^-A- ^prE^r O^-y-Ú QCTE TjO ^.ÚSQV^

Juan Ulloa, 37. - CABUA (Córdoba)

Esaiblechnienlb de Bebidas

Martín Belda, 31-CABRA

En este espacioso establecimiento
encontrará el público, además del ri

quísimo café que es especialidad de
la casa, cuantas marcas de vinos, li
cores y aguardientes pueda desear,
así corno toda clase de embutidos y
conservas, servido todofcon esmera

da limpieza.

Slecto surtido en VINOS. LICO
RES y REFRESCOS.

CALE ECONÓMICO

Juan Ulloa 17, y Pedro Gómez 13. - CABRÁ
es: Juan Ulloa, Nicolás Atb y-

nb2 y Plaza de Redondo Marqués.

d GRAN ESTABLECIMIENTO DE ULTRAMARINOS
O DE COMISIONES y REPRESENTACIONES

EN GENERAL

Repostería Círculo de la Amistad |
CARGO DE

Esta casa no necesita de pomposos recia-
mss, pues su clientela, cada día más numero- I

N sa,es la encargada de hacerlo, ya que por las Y
4 marcas de sus artículos y precios a que los r ¿y
ta cotiza, no tiene competencia. g7

Extenso surtido en conservas de todas clases &)
J Quesos, Thes, Chocolates, Arroces, Cafés, y^
tí Pastas para sopa, Caramelos, Bombohesy ^

otros artículos. g @
^ almíbares'de frutas: ^
Q En Dulces, Pasteles, Roscos y Galletas, lo

más rico y exquisito que se conoce. K}
q Jnan Ulloa, 40 - CABRA. %

Cosechero y Exportador de Vi
y Aceites de Oliva

ESPECIALIDAD: ffj PAQUITO"^
——MAMAN—

(CÓRDOBA)¿\
^^^£<^^^>^

Montado este despacho a la altura que se.

merece el primer.centro de recreo de Cabra,
ha conseguido su nuevo Repostero con artí
culos de marcas acreditadas, hacerse de unaC

; numerosa clientela. ¡
——-•—Wt~OTQ„CT„ QTC-rt=_.°a

Vinos Olorosos del Pais, del Conde dé lapCortina (Montilla) - Embotelladas Alvear, ¡!
Alejandro Moreno, y Carbonell. - Anisados
de Rute - Cognac de varias marcas,Jarabes

^ Gaseosos, Ceryezas y Licores.—Jamón, em
batidos, Quesos y Conservas.

^ Esmerado servicio de comidas a la carta.

TALER DE HERRERIA

y CERRAJERIA
TOE! -

PARLO MISALES
^ ZZZTO

CA&TuX^ ^ZO^^TTXaXjO

O^^^^

ESTABLECIMIENTO
DE BEBIDAS,de TODAS CLASES

ili ORDOÑEZ LONA
Anisados de Rute, Café económico,
Refrescos, Vinos de las más acredi
tadas marcas, incluso el selecto de
D. Manuel Ruiz Onieva / Canela de

Lucena y otras varias.

Despacho central: Juan Ulloa, 50
Sucursal: Plaza Mayor, 3.

Establecimiento ^ E^h d ——

^OI^
Café económico. - Aguardientes y
Licores de las mejores marcas. - Vi
nos de los Moriles, incluso el espe
cialmente acreditada de D. Manuel
Ruiz Onieva de Lucena. - Refres

cos, Gaseosas, etc.

CAT-iTjE: SAO-A.E57T..A.

esquina de la de Almaraz.

O^3333^

k, ^i:r&<?R*m^o5£^^wtj^^

^u^.^=pR:& (Córdoba) - ESPAÑA
TALLERES: EN LUCENA, Cánovas, 40. - Teléfono, 95

En PUENTE GENIL, Don Gonzalo, 17.

^ e°te Canteo p,dda V. adquirir toda clisada O>r as,
Periódicos y Revistas.

Se sirven continuación; de Obras@ ®ee^entren Incompletas.

Se hacen toda clase de trabajos de imprenta, con prontitud y
economía.—Libros, Revistas, Memorias, Folletos, etc. etc :

NOSE ENCARGUE NINGÚN TRABAJO SIN CONSULTAR SUS PRECIOS


